
OFICIO N° 65546
INC.: solicitud
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S.18°/372 VALPARAÍSO, 10 de abril de 2024

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
ERIKA OLIVERA DE LA FUENTE, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado
en que se encuentra la denuncia y tramitación de la causa Rol 29-2023 sobre
maltrato presentada por deportistas paralímpicos de Goalball, indicando las
razones por las que fue parcialmente desestimada, remitiendo los demás
antecedentes que solicita, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DEL DEPORTE

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 5806CF45E7E7695A



 
 

SOLICITUD DE OFICIO 

 

 

De:    Erika Olivera De la Fuente, H. Diputada de Chile 

Para: Jaime Pizarro Herrera, Ministro del Deporte 

 Eduardo Arévalo, Presidente del Comité Nacional de Arbitraje 

Deportivo 

Materia:  Denuncia Colectivo Goalball 

Fecha:  10 de abril de 2024 

 __________________________________________________ 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 9 de la Ley Nº 18.918, requiero información 

sobre: 

 

Estado de denuncia y tramitación de causa por maltrato presentada por un grupo de 

deportistas paralímpicos de la disciplina Goalball, ROL 29-2023. Se solicita indicar las 

razones por las cuales se desestimó parcialmente la denuncia presentada por los deportistas. 

Se solicita indicar las razones por las cuales sólo se impuso la sanción de inhabilitación de 

ejercer cualquier función o cargo dentro del cuerpo técnico nacional del Comité Paralímpico 

de Chile por el plazo de seis meses, y se descartó la aplicación de una sanción más gravosa 

en atención a los antecedentes aportados que constan en la causa. Finalmente, se solicita 

informar los recursos que proceden en contra de la sentencia y los plazos para su 

interposición, ya sea para ante el Comité Nacional de Arbitraje Deportivo, u otra instancia 

externa.  

 

 

 

 

 

ERIKA OLIVERA DE LA FUENTE  

H. Diputada 

10-04-2024
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